
Insti tuto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional 

Expediente: DIT 0171/2018 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido Acción Nacional , se procede a 
emiti r la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Partido Acción Nacional, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No tiene información en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General "El catálogo 
de disposición y guía de archivo documental." (sic) 

A dicho escrito, como medio de prueba, el denunciante adjuntó un archivo en 
formato PDF, el cual contiene la siguiente captura de pantalla: 
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Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veintiuno de junio de 
dos mil dieciocho fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición . 

11 . Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0171 /2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111 . Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/SAI/0578/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XL V del artículo 70 de la Ley General d.e Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT) , advirtien 
que la fracción artículo materia de la denuncia, correspondiente al formato pa 
información 2018: 45 LGT_Art_70_ XLV "XLV- Catálogo de disposición y guía d 
archivo documental", contaba con cero registros de información, tal como se 
advierte a continuación 1: 

1 Disponible para su consulta en: http://consu ltapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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V. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de internet del Partido Acción Nacional, observando que 
cumple con sus obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso directo 
al SIPOT, tal como se muestra a continuación: 
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VI. Con fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII . Con fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, mediante la Herramient 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número de misma fecha de 
su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por la Titular de la Unidad de 
Transparencia del Partido Acción Nacional, mediante el cual se rindió el siguiente 
informe justificado: 
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LICENCIADA VAN/A MOCTEZUMA HERNÁNDEZ con la personalidad que tengo 
debidamente reconocida como Titular de la Unidad de Transparencia del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vengo a 
exponer lo siguiente: 

INFORME JUSTJFICAOO 

Por medio del presente escrito, en tiempo y forma y con fundamento en lo dispuesto en 
los artfcufos 45, 70, 76, 80 Y 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 61, 68 Y 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como, con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos que 
Establecen el Procedimiento de la Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia Previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a fa Información Pública, manifiesto lo siguiente: 

ACTO DENUNCIADO 

La parte denunciante lo hace consistir en: 

"No tiene información en la fracción XL V del artículo 70 de fa Ley General "El 
catálogo de disposición y guía de archivo documenta" (sic). 

En respuesta a la denuncia antes señalada, se manifiesta lo siguiente: 

El acto que se reclama es infundado tpda vez que el Partido Acción Nacional cumple a 
cabalidad con sus obligaCiones dé transparencia referentes a la Publicación de fa 
información Pública en la Plataforma Nacional de transparencia. 

MOTIVOS DE LA DECLARATORIA INFUNDADA 

Al respecto, si bien es cierto que el acto reclamado tierle razón en seflalar que en el 
apartado que se encuentra en la Plataforma Nacional de Transparencia, para el período 
de 2018 no existe información referente a lo señalado por el denunciante, no menos 
cierto es, Que existe una justificación por la cual el Partido Acción Nacional no ha 
publicado información en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en el periodo de 2018, a saber, der 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para fa Publicación 
Homologación y Estandarización de la Información de fas Obligaciones Establecidas e 
el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de fa Ley General de Transparencia 
y Acceso a fa Información Pública, que Deben de Difundir los Sujetos Obligados en los 
Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en donde se seflala 
Jo referente al numeral antes señalado, se obsetva que el periodo de actualización de 
la fracción a la que hace referencia el denunciante es ANUAL, por lo cual, fa obligación 
de tener información referte al periodo 2018 corresponde a los primeros 30 días del mes 
de enero del año 2019. 
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Así, a efecto de reforzar lo dicho, a continuación, se reproduce lo establecido en los 
Lineamientos referidos, respecto al periodo de actualización de para el artículo 70 
fracción XL V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

XL V El catáfcgo de disposiCión y gu/1 de erchivo clocumenrar-
EI articulo 24 . lr~won IV de la Ley General 1nd1~ que todo su¡eto obligado deberá ·consb/Utr y rmnrener 
ectvltiiZIIdos !US SIStemas de archiVO y gesndn documente/, conforme a la normaffv/dad ap/lceble". Por lo 
antenor,los sujetos obligados de los órdenes federo! eslllloles, munle1poles y delegaaonales. deben elaborar 
los InStrumentos de control y consull~ arehwlst•Ca que le perm1tan orgamzar, adm·nístmr, conservar y I~I!Zar 
de manera exped•ta sus arch1vos 01chM mstrumentos d~rén hacerse públicos y serán lo~ stgulentes· 

• El caláJogo de disposiciOn documental'" 
• La gula Simple de arch1vos "" 

Periodo de actualización· anuaJ 
Conservar en el sirio de Internet: informacl6n vrgent~ 
Aploca o todos los su elos obf,r;ados 

Ahora bien, resulta de la mayor relevancia señalar que si el denunciante selecciona en 
la Plataforma Nacional de Transparencia el periodo de información 2015-2017 de la 
fracción XL V del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, encontrará datos referentes a dichos ejercicios, con lo cual, se 
hace constar el cumplimiento de este Instituto Político respecto de las obligaciones de 
transparencia. 

Por tanto, con el fin de demostrar lo antes señalado, se plasma la impresión de pantalla 
de dicha información: 

~ .. ....... loo lA..-·-· ........... 1·•·"·- ·~· ... -....... .,._ ......... - ....... ·-·-- ,.._ .... 1 ·-· ... 

:::~~ 

---·--
- -·- ·-~- --- ---··- --· •-a.•_..._- -··--- - -

Derivado de lo anterior, es posible advertir que el Partido Acción Nacional no ha 
incurrido en ninguna causal de Incumplimiento a /as Obligaciones de Transparencia 
toda vez que se encuentra justificado con /os Lineamientos antes señalados el por Qué 
no se tiene información en dicha fracción, únicamente para el periodo correspondiente 
al año 2018. 

Finalmente, por lo antes expuesto y atendiendo el acuerdo de admisión notificado por 
usted C. Director General y en razón de haber atendido lo dispuesto en la Ley de la 
materia, solícito respetuosamente a Usted, tomar en consideración /os siguientes 
puntos: 

PETITORIOS 
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PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado que se 
solicitó. 

SEGUNDO: Previos /os trámites de Ley, se DECLARE COMO INFUNDADA LA 
DENUNCIA de la parte quejosa, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo Vigésimo Tercero de los Lineamientos que Establecen el Procedimiento de 
la Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia Previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[ ... ]"(sic) 

X. Con fecha diez de julio de dos mil dieciocho, para constatar la información 
mencionada en el informe justificado emitido por el sujeto obligado, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
correspondiente al fo rmato relacionado con el catálogo de disposición y guía de 
archivo documental, advirtiendo que se contaba con cero registros de información, 
tal como se muestra a continuación: 

l.ey • : 

Attkulo • : 

J:ormato • : 

e - o x 

~ 

XI. Con fecha doce de julio dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGEPPOED/0566/18, la Dirección General de Enlace envió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 
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XII. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, 
la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, 
el proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos PerSonales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el ·diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Partido Acción Nacional a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XLV, del articulo 70 de la Ley General, para el ejercicio 
2018, la cual corresponde el catálogo de disposición y guia de archivo documental. 

Cabe señalar que, si bien el particular no precisa el periodo al que refiere su 
denuncia, de lós medios de prueba ofrecidos, se advierte que la Inconformidad 
radica en la información correspondiente al año 2018 y, por ello, será el formato 'llt\ 
este periodo el que se analizará en la presente resolución. -~~ , 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificc;3do el su jet 
obligado manifestó que la información correspondiente a la obligación de 
transparencia denunciada, no se encuentra reportada en el SIPOT debido a que, \ 
con base en lo establecido por los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), la publicación de información 
referida, se actualizará de manera anual. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando X, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar publicada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de conformidad con lo previsto en 
los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la 
Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada,. entre 
otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informátiCo a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de interne! 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste, 
ya que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuérdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujeto~, 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia 1 

Acceso a la Información Pública, así como en él Acuerdo por el cual se aprueba la 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal 
y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de \ 
Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV ' 
del articulo 31 de la Ley General, así. como la aprobación de la definición de la fecha 
a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta de publicación de las 
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obligaciones de transparencia, a la que Se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto 
de la Ley General; la fecha límite que tenía el Partido Acción Nacional para tener 
publicadas sus obligaciones de transparencia era el cuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, de acuerdo con los criterios de actualización y conservación de la 
información de cada obligación de transparenCia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la infonmación del periodo 2018, que integra 
la obligación de transparencia establecida en la fracción XLV del articulo 70 de la 
Ley General, se debe publicar en un formato, de acuerdo a lo señalado en los 
Lineamientos Técnicos Generales2, tal como se advierte a continuación: 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artfculo 24, fracción IV de 18 Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados suS sistemas de archivo y gestióh documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal, estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 

• El catálogO de disposición documentaP. 
• La guía simple de archivos1404 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido ~· 
. ' 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del primer trimestre de 2018, el formato que result 
aplicable corresponde a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
~ El artículo 4, fracción X de lé Ley Federal de Archivos define catélogo de disposición documental 
como: Registro general y sistemático que establece los valores documentales, los plazos de 
conservación, la vigencia documental, la clasificación de reserva o confidencialidad y el destino final. 
4 El articulo 4, fracción XXV de la Ley Federal de Archivos define guía simple de archivo como: 
Esquema general de descripción de las series documentales de los archivos de un sujeto obligado, 
que indica sus características fundamentales conforme al cuadro general de clasificación archivística 
y sus datos generales, entendido éste como el instrumento técnico que refleja la estructura de un 
archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/meS/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición 
documental/Guía Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hípervfncufo a los documentos: Catálogo de disposición documental y 
Guía simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes de área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 Periodo de actualización de fa información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en et sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacionaf 
fa información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de fa 
información 

Criterios adjetivos de confiabi/idad 

Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), pubfica(n) y/o 
actualíza(n) la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de fa información publicada con el formato 
dfa!mes!año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
dfa!mes!año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

'\'-
~ Formato 45 LGT_Art_70_Fr_XLVCatálogo de disposición documental y guia J 

simple de archivos 

-
Fecha de inicio del periodo Fecha de término del 

lnstr~Jmento arch,viSIICO ervínculo a los documento ,¡\ 
Ejercicio que se informa periodo que se informa 

(catalogo) 
(dia/mesfaño) (dialmes.lafio) 
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Respo••sabte e 1111eg•antes del átea d!i 
archi~os 

Fecha de actualización de la Fecha de val•dacJón de la 
inforrnadón (dia/mes/alio) informaciOn (día/mes/año) 

Nota 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia, objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público, de manera 
anual, el catálogo de disposición y la guia de archivo documental. 

En este sentido, del análisis a la fracción objeto de la denuncia que nos ocupa, se 
observó que existen cero registros en el formato 45 LGT_Art_70_ XLV "XLV
Catálogo de disposición documental y guía simplé de archivos", correspondientes al 
periodo 2018, tal como quedó precisado en el Resultando X de la presente 
resolución. 

No obstante, es preciso señalar que el periodo de actualización y conseJVación de 
la información correspondiente a la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, 
contemplado por los Lineamientos Técnicos Generales señala que la publicación 
del catálogo de disposición y la guía de archivo documental se realizará de manera 
anuaL 

Por otra parte, en el numeral Octavo de los propios Lineamientos Técnicos 
Generales, se establece lo siguiente: 

1/_ Los sujetos obligados publicarán fa información actualizada en su portal de Internet 
y en fa Plataforma Nacional dentro de tos treinta dfas naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que cOrresponda, salvo fas excepciones establecidas en tos 
presentes Lineamientos; 

De esta manera, se obseJVa que la actualización de información por parte de lo 
sujetos obligados en su portal de interne! y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia se podrá realizar treinta días naturales posteriores al vencimiento de 
cada periodo. 

En consecuencia, se advierte que el sujeto obligado no incumple con la obligación 
de transparencia denunciada, en virtud de que para el formato 45 
LGT_Art_?O_Fr_XLV, el periodo de actualización de la información es de manera 
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anual, por lo tanto, la información respectiva deberá ser publicada dentro de los 
treinta días naturales siguientes al término del segundo semestre de dos mil 
dieciocho; es decir, al treinta de enero de dos mil diecinueve. 

En tal virtud, ya que a la fecha el sujeto obligado se encuentra dentro del periodo de 
actualización de la información que nos ocupa, el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

Considerando lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 
presentada, toda vez que, como se muestra en el análisis realizado a la fracción 
XLV del articulo 70 de la Ley General, se constató que el sujeto obligado a la fecha 
en la que se presentó la denuncia no le correspondía cargar la información en los 
formatos motivo de la denuncia, ya que el periodo de actualización de la información 
es de manera anual, de acuerdo con lo establecido dentro de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Partido Acción Nacional, por lo que se ordena el cierre del expediente, 
en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante eyl 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el articulo 97 de la Ley Genenl,l 
de TransparenCia y Acceso a la Información PúbliCa y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio Guerra 
Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el ocho de agosto de dos mil dieciocho, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

' María P tricia Kurc Villalobos 
Comisio ada Preside en funciones 

En suplencia, en términos de lo dispu sto por los arti 30, párrafo segundo de la Ley Federal d , 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional d 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de lo 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

Carlos Alberto Bonnin Erales 
Comisionado 
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Hugo Alej rétova Díaz 
Secretario Técnico del Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0171/2018. emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. el ocho de agosto de dos mil dieciocho. 
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